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.... T ......... DE LA CÁMARA DE SENADORES 
RESO DE LA UNIÓN 

SUBSECRETARÍA DE ENLACE LEGISLATIVO 
Y ACUERDOS POLÍTICOS 

Oficio No. SEL/300/1556/13 
México, D.F., a 22 de octubre de 2013 

Por instrucciones del Presidente de la República y en ejercicio de la facultad que le 
confiere el artículo 71, fracción 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en lo establecido en el artículo 27, fracción II de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, me permito remitir la Iniciativa 
de DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY REGLAMENTARIA DEL 
ARTÍCULO 29 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, documento que el Titular del Ejecutivo Federal propone 
por el digno conducto de ese Órgano Legislativo. 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, acompaño al presente copias de los 
oficios números 353.A.-1279 y 315-A-05883, de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, mediante los cuales envía el Dictamen de Impacto Presupuestario. 
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles .Ia 
" 

se9:q'ridad de mi 
consideración distinguida. 
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c.c.p.- Lic. Miguel Ángel Osorio Chong, Secretario de Gobernación .- Presente. 
C. Rodrigo Espeleta Aladro, Consejero Adjunto de Legislación y Estudios Normativos de la 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal.- Presente.- Ref. número 4.1702/2013. 

Unidad de Enlace Legislativo.- Presente. 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNiÓN 
P r e s en te. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción 1, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, me permito presentar ante esa Honorable Asamblea, 
por su digno conducto, la presente iniciativa de decreto por el que se expide la Ley 
Reglamentaria del Artículo 29 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

En su propuesta de reformas a la Constitución mexicana de 1857, Venustiano Carranza 
afirmaba ante el Congreso Constituyente en la sesión del 10 de diciembre de 1916 que 
siendo el objeto de todo Gobierno el amparo y protección del individuo, o sea de las(l ••• 

diversas unidades de que se compone el agregado social, es incuestionable que el primer 
requisito que debe llenar la Constitución Política tiene que ser la protección otorgada, con 
cuanta precisión y claridad sea dable, a la libertad humana, en todas las manifestaciones 
que de ella derivan de una manera directa y necesaria, como constitutivas de la 
personalidad del hombre (. ..) Partiendo de este concepto, que es el primordial, como es el 
que tiene que figurar en primer término, marcando el fin y objeto de la institución de 
Gobierno, se dará a las instituciones sociales su verdadero valor ..." (Diario de los Debates 
del Congreso Constituyente, Querétaro, 10 de diciembre de 1916, núm. 12, t. 1, p. 262) . 

De esta forma, hoyes evidente que si nuestra Nación aspira a seguir fortaleciendo la 
constitución de un Estado democrático de Derecho, debemos partir por afirmar -tal y 
como lo hacían los revolucionarios franceses de 1789- que 'toda sociedad en la cual no 
esté establecida la garantía de los derechos ni determinada la separación de los poderes 
carece de Constitución'. Tal convicción fue claramente expresada, por ejemplo, en la 
Constitución de 1857, cuando en su artículo 10 se consignaba que "los derechos del 
hombre son la base y el objeto de las instituciones sociales, siendo obligación de todas 
las leyes y todas las autoridades del país respetar y sostener las garantías que... " 
otorgaba aquella Constitución. 

Fruto de esa convicción, pero ciertamente renovada y fortalecida, fue que en junio de 
2011 el Poder Revisor de la Constitución aprobó dos enmiendas a nuestra Ley 
Fundamental que, debido a lo profundo de sus fundamentos, ya han comenzado a ser un 
parte aguas en el desarrollo del Estado mexicano. Me refiero a las reformas 
constitucionales que en materia de amparo y derechos humanos fueron publicadas los 
días 6 y 1 Ode junio de ese año, respectivamente, en el Diario Oficial de la Federación. 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Al momento en que el Constituyente decidió nuevamente colocar a los derechos humanos 
(ya no "garantías individuales") como la piedra base y el objeto de las instituciones del 
Estado, señalando que todas las personas gozarán de aquéllos reconocidos (no 
otorgados) en la Constitución y en los tratados internacionales, y que tales derechos 
deben interpretarse de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la 
protección más amplia (principio pro persona), y adicionando nuevas instituciones 
procesales al juicio de amparo, tales como el interés legítimo, la declaratoria general de 
inconstitucionalidad, el amparo adhesivo, el principio pro actione, entre otros, resulta 
evidente que todos los temas que se relacionen con los derechos humanos y el amparo 
desde ahora deben mirarse con una perspectiva lo más humanista posible. 

Así, la decisión axiológica fundamental tomada por el Constituyente Permanente en junio 
de 2011, consistente en colocar en el centro del Estado a la persona y sus derechos, y 
estableciendo las bases para la refundación del juicio de amparo, no es otra cosa que un 
reconocimiento de que la dignidad humana es, y debe ser vista desde ahora, como una 
realidad prejurídica ubicada en un plano anterior, superior y exterior al propio Estado y a 
la sociedad que lo integra. 

En suma, el trasfondo de ambas enmiendas constitucionales es -aunque implícito- la 
antigua enseñanza condensada en el sentido de 'que el derecho ha sido constituido por 
causa de los hombres, y no al revés'. De ahí que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al referirse al «mínimo vital» , haya afirmado que el " ... derecho busca garantizar 
que la persona -centro del ordenamiento jurídico- no se convierta en instrumento de otros 
fines, objetivos, propósitos, bienes o intereses, por importantes o valiosos que ellos sean. 11 

(Tesis: 1a. XCVI 112007, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
t. XXV, mayo de 2007, p. 793, n° de registro 172,545). 

No cabe duda de que una concepción de la Constitución así diseñada nos obliga a que, 
en materia de defensa y protección de los derechos humanos, nunca pensemos que se 
ha alcanzado la meta. De hecho, uno de los principios interpretativos que hoy deben ser 
criterio y referente obligado de todo acto de autoridad es el principio de progresividad, el 
cual implica la obligación del Estado de procurar todos los medios posibles para la 
satisfacción de los derechos humanos en cada momento histórico, así como la prohibición 
de cualquier retroceso o involución en esta tarea . 

Es en la lógica de tal obligación y prohibición que me dirijo a esa Soberanía con el objeto 
de proponer la expedición de las disposiciones legales necesarias para dar una efectiva 
aplicabilidad a algunas de las modificaciones aprobadas en materia de derechos humanos 
por el Constituyente, publicadas en junio de 2011 . 
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En el mismo proceso legislativo que siguió la importante reforma constitucional de 
derechos humanos a la que me he referido, en el Dictamen de fecha 7 de abril de 2010, 
aprobado por las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios 
Legislativos, con opinión de la Comisión de Reforma del Estado, de la Cámara de 
Senadores, se reconoce que: 

"Hay que tomar en cuenta que, pese a las múltiples reformas de que ha sido objeto para 
su actualización, nuestra actual Constitución fue expedida a principios del siglo XX, es 
decir, antes de que se hubieran dado la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
y los demás instrumentos internacionales que han supuesto una transformación en la 
concepción y entendimiento de los derechos humanos. En opinión de estas comisiones 
unidas, de los autores de las iniciativas y de la minuta en estudio, existe la necesidad de 
armonizarla bajo los más altos estándares del derecho internacional de protección a la 
dignidad de la persona humana. " 

En pocas palabras, las autoridades del Estado mexicano debemos velar que, en materia 
de derechos humanos, la Constitución sea presente para saber que tendremos futuro. En 
ese espíritu, la historia nos ha dado una lección que no debemos olvidar, pues aun 
cuando la Constitución mexicana de 1857 consagró en su texto el reconocimiento 
-amplio, contundente y abierto- de los derechos del hombre, señalando incluso que 
serían la base de las instituciones sociales, en aquellas épocas de finales del siglo XIX y 
principios del XX ya se afirmaba -en palabras de don Venustiano Carranza- que ".. ./os 
legisladores de 1857 se conformaron con la proclamación de principios generales que no 
procuraron llevar a la práctica, acomodándolos a las necesidades del pueblo mexicano 
para darles pronta y cumplida satisfacción; de manera que [aquél] código político [tenía] 
en general el aspecto de fórmulas abstractas en que se han condensado conclusiones 
científicas de gran valor especulativo, pero de las que no ha podido derivarse sino poca o 
ninguna utilidad práctica" (Diario de los Debates del Congreso Constituyente, Querétaro, 
1° de diciembre de 1916, núm. 12, t. 1, p. 260). 

Ahora bien, es deber de todos los órganos del Estado dar cumplimiento a las órdenes que 
emita el Poder Revisor de la Constitución, por lo que el Ejecutivo Federal a mi cargo 
desea colaborar con el Poder Legislativo Federal a efecto de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo cuarto transitorio del Decreto por el que se modifica la 
denominación del Capítulo I del Título Primero y reforma diversos artículos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado el10 de junio de 2011, Y 
en el cual se establece que "El Congreso de la Unión expedirá la Ley Reglamentaria del 
artículo 29 constitucional en materia de suspensión del ejercicio de los derechos y las 
garantías, en un plazo máximo de un año, contado a partir del inicio de la vigencia de este 
decreto." 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Es por todo lo anterior que el Ejecutivo Federal a mi cargo, atento al principio de división 
de poderes, pero consciente de que tal división no implica una tajante separación sino, en 
todo caso, una colaboración respetuosa, ha estimado necesario someter a consideración 
de esa Soberanía la presente iniciativa de decreto por el que se expide la Ley 
Reglamentaria del Artículo 29 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

1. lA REFORMA Al ARTíCULO 29 CONSTITUCIONAL: SU CONTENIDO. 

En relación con el artículo 29 constitucional, la multicitada reforma de junio de 2011 
adicionó temas fundamentales de cara al constitucionalismo contemporáneo, los cuales 
se constituyen en los principios rectores de cualquier ley que pretenda reglamentar ese 
artículo constitucional, a saber: 

1) 	 Se señalan expresamente los derechos que no podrán ser objeto de suspensión . 

2) 	 Se estableció que la Suprema Corte de Justicia de la Nación revisará de oficio y a 
posteriori, con un proceso sumarísimo, la constitucionalidad de los decretos que 
emita el Ejecutivo Federal durante la restricción o suspensión de derechos. 

3) 	 Por último, se estableció que cuando se ponga fin a la restricción o suspensión del 
ejercicio de los derechos y garantías, bien sea por cumplirse el plazo o porque así 
lo decrete el Congreso, todas las medidas legales y administrativas adoptadas 
durante su vigencia quedarán sin efecto de forma inmediata, señalando además 
que el Ejecutivo no podrá hacer observaciones al decreto mediante el cual el 
Congreso revoque la restricción o suspensión. 

Por lo que hace al primero de los principios rectores antes señalados, es decir, el principio 
de no suspensión de algunos derechos humanos, el Ejecutivo Federal a mi cargo ha 
considerado que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados 
internacionales, establecen un listado taxativo de situaciones en las que de manera 
excepcional el Estado puede restringir o suspender el ejercicio de ciertos derechos. 

Así, los tratados internacionales establecen hoy un núcleo duro de derechos cuyo 
ejercicio, la comunidad internacional incluido México, ha considerado de carácter 
insuspendible. 

En este propósito, el Ejecutivo Federal a mi cargo considera oportuno recordar lo que 
sobre este aspecto concreto se señaló por las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y de Estudios Legislativos del Senado de la República, en el dictamen 
aprobado el 7 de abril de 2010: 
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La restricción o suspensión del ejercIcIo de derechos y garantías debe 
obedecer al menos, a los siguientes principios, que aunque no estén 
expresamente plasmados en el decreto constitucional, sí deben ser objeto de 
interpretación y de control de constitucionalidad: 

• 	 Principio de legalidad, que implica la existencia de normas que lo 
regulen y de los consiguientes mecanismos de control; 

• 	 Principio de proclamación, supone dar a conocer dicha suspensión, por 
lo que resulta imposible la existencia de suspensiones de derechos 
tácitas o secretas. 

Este principio de proclamación en Estados de excepción se refiere a un 
acto oficial que debe ser evaluado desde un enfoque de conjunto que 
armonice el derecho constitucional y el derecho internacional. 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos se refiere a este 
principio en forma expresa. Asimismo, en la práctica de los órganos de 
supervisión interamericanos se puede constatar la importancia que 
reviste el mismo para el Estado de derecho y el equilibrio de poderes que 
debe prevalecer durante el Estado de excepción. 

Este principio se trata de un requisito de forma, consistente en la 
necesidad de que la entrada en vigor del Estado de excepción vaya 
precedida de una medida de publicidad, bajo la forma de declaración 
oficial. Es inherente a la forma republicana (res publica) de gobierno y 
tiende a evitar los Estados de excepción de facto. 

El significado de la proclamación es asegurar que la población afectada 
tenga exacto conocimiento de la amplitud material, territorial y temporal 
de la aplicación de medidas de emergencia y su impacto en el goce de 
los derechos humanos. En efecto resulta impensable que se pueda 
ocultar a la población que se vive una situación de crisis y menos aún la 
existencia de restricciones al ejercicio de sus propios derechos. 

Por otra parte, la proclamación del Estado de excepción, en tanto 
requisito jurídico para su puesta en aplicación, no sólo es una condición 
indispensable para su validez, sino que apunta también a la apreciación 
de la autoridad nacional competente para tomar la decisión. 

5 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

• 	 Principio de no discriminación, implica la imposibilidad de emplear 
criterios discriminatorios en el establecimiento y aplicación de la 
suspensión de derechos; 

• 	 Principio de notificación: según los instrumentos de derechos humanos 
ratificados por el país, es indispensable notificar la suspensión a la 
Organización de Estados Americanos (OEA); 

• 	 Principio de temporalidad: la medida debe estar limitada en el tiempo, y 
en ningún caso puede convertirse en una situación permanente; 

• 	 Principio de amenaza excepcional: no se pueden suspender garantías 
individuales en cualquier caso, sino que hay que estar frente a 
situaciones realmente extraordinarias; 

• 	 Principio de proporcionalidad: las medidas adoptadas durante la 
suspensión, así como su alcance, deben estar en consonancia con la 
intensidad del peligro enfrentado; la proporcionalidad es un requisito de 
carácter complejo, el cual incluye, entre otras cuestiones, la exigencia de 
justificar una racionalidad de medios/fines, y 

• 	 Principio de compatibilidad, concordancia y complementariedad con 
las normas de derecho internacional suscritas por México. 

Por otro lado, la evolución del derecho internacional de los derechos humanos, en el que 
se inscribe México, ha traído aparejada una relativización de la soberanía y la aceptación 
voluntaria de la existencia de una jurisdicción internacional consuetudinaria. En razón de 
ello, el derecho internacional establece pautas sobre el alcance y los requisitos que se 
deben observar en el caso de restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y las 
garantías. 

En este sentido cabe recordar que la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
dispone en el artículo 27, las previsiones que se deben observar en estos casos: 

Articulo 27. Suspensión de Garantías 

1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace 
la independencia o seguridad del Estado Parte, éste podrá adoptar 
disposiciones que, en la medida y por el tiempo estrictamente limitado a las 
exigencias de la situación, suspendan las obligaciones contraídas en virtud de 
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esta Convención, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con 
las demás obligaciones que les impone el derecho internacional y no entrañen 
discriminación alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión u origen social. 

2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos 
determinados en los siguientes artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento de la 
Personalidad Jurídica); 4 (Derecho a la Vida); 5 (Derecho a la Integridad 
Personal); 6 (Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre); 9 (Principio de 
Legalidad y de Retroactividad); 12 (Libertad de Conciencia y de Religión); 17 
(Protección a la Familia); 18 (Derecho al Nombre); 19 (Derechos del Niño); 20 
(Derecho a la Nacionalidad), y 23 (Derechos Políticos), ni de las garantías 
judiciales indispensables para la protección de tales derechos. 

3. Todo Estado Parte que haga uso del derecho de suspensión deberá 
informar inmediatamente a los demás Estados Partes en la presente 
Convención por conducto del Secretario General de la Organización de los 
Estados Americanos, de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido, 
de los motivos que hayan suscitado la suspensión y de la fecha en que haya 
dado por terminada tal suspensión. 

En resumen, la reforma constitucional en lo que se refiere al artículo 29 constitucional, 
además de lo ya señalado, establece que: 

1) 	 La restricción o suspensión del ejercicio de derechos y garantías debe estar 
fundada y motivada en los términos establecidos por la Constitución y ser 
proporcional al peligro a que se hace frente, observando en todo momento los 
principios de legalidad, temporalidad, excepcionalidad, racionalidad, proclamación, 
publicidad y no discriminación; 

2) 	 En el momento en que se ponga fin a la restricción o suspensión del ejercicio de 
derechos y garantías, bien sea por cumplirse el plazo o porque así lo decrete el 
Congreso de la Unión, todas las medidas legales y administrativas adoptadas 
durante su vigencia quedarán sin efecto de forma inmediata. El Ejecutivo Federal 
no podrá hacer observaciones al decreto mediante el cual el Congreso revoque la 
restricción o suspensión; 

3) 	 La constitucionalidad y la validez de los decretos que expida el Ejecutivo durante 
la situación de restricción o suspensión de derechos y garantías, y que estén 
relacionados con la misma, serán revisados de oficio e inmediatamente por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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Es importante señalar que los principios de proporcionalidad y racionalidad son 
complementarios y deben incorporarse a aquéllos que rigen la suspensión de derechos, 
pues ambos refuerzan los requisitos y condicionantes de las medidas susceptibles de ser 
adoptadas ante un estado de excepción. Así, mientras el principio de proporcionalidad 
señala que las medidas adoptadas durante la suspensión, así como su alcance, deben 
estar en consonancia con la intensidad del peligro enfrentado; el principio de racionalidad 
sostiene que todo agente debe obrar adecuadamente conforme a la situación, esto es, de 
acuerdo a ella, procurando elegir de entre los medios disponibles el que conduzca a la 
realización más completa del objetivo deseado. 

11. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. 

La iniciativa que se somete a consideración de esa Soberanía tiene por objeto emitir la 
Ley que regule el ejercicio de las facultades de las autoridades y el procedimiento para 
restringir o suspender en todo el país o en lugar determinado, el ejercicio de determinados 
derechos humanos y sus garantías, que fuesen obstáculo para hacer frente rápida y 
fácilmente a los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública o de cualquier 
otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto. 

En primera instancia y de conformidad con el segundo párrafo del artículo 29 de la 
Constitución, así como el artículo 27 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; el artículo 4 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y el artículo 
2.2 de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, se enumeran de forma expresa los derechos humanos cuya restricción o 
suspensión está prohibida. En ese mismo sentido, expresamente se prohíbe también la 
suspensión o restricción de las garantías judiciales indispensables para la protección de 
dichos derechos. 

El Capítulo II regula los supuestos que se pueden invocar para la suspensión o restricción 
de derechos y sus garantías. Si bien es cierto que el artículo 29 de la Constitución 
establece supuestos amplios para la suspensión o restricción, es preciso que el legislador 
secundario oriente el ejercicio de dichas facultades discrecionales, de forma tal que, 
efectivamente, el ejercicio de dicha potestad discrecional permita una pluralidad de 
soluciones justas o bien, en otros términos , optar entre alternativas que son igualmente 
justas desde la perspectiva del Derecho. 

Para tal efecto, además de los supuestos de invasión y perturbación grave de la paz 
pública previstos expresamente en la Constitución, la presente iniciativa incorpora los 
siguientes conceptos, en el entendido de que los mismos abarcan todos los supuestos 
que pueden poner a la sociedad en grave peligro o conflicto: 
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• 	 Afectaciones graves a la Seguridad Nacional, en términos de la ley en la materia; 
• 	 Afectaciones graves a la Seguridad Interior, de conformidad con las disposiciones 

legales aplicables, y 
• 	 Afectaciones graves a la salud pública o desastres naturales o antropogénicos de 

gran magnitud e impacto a la población. 

En el Capítulo 111 se regula el procedimiento para la suspensión de los derechos y sus 
garantías. El Ejecutivo Federal a mi cargo reconoce que el procesamiento de un proyecto 
de Decreto de esta naturaleza debe verificarse con la mayor sencillez posible, en aras de 
no hacer nugatoria la propia institución de la suspensión o restricción de derechos. 

Así, se prevé un procedimiento ágil con plazos cortos que permitan, en su caso, la 
aprobación de un Decreto que responda a la necesidad del Estado de hacer frente rápida 
y fácilmente a la situación que genera la solicitud de suspensión. 

En ese mismo sentido y con el objeto de garantizar que el Decreto de mérito se apegue a 
las disposiciones constitucionales que rigen la suspensión de derechos y sus garantías, 
se establecen los requisitos que deberá contener el proyecto de Decreto que el Titular del 
Ejecutivo Federal, previo acuerdo de los titulares de las Secretarías de Estado y de la 
Procuraduría General de la República, someterá al Congreso de la Unión, o bien, a la 
Comisión Permanente. 

Es preciso advertir que la Constitución prevé dos aprobaciones distintas en torno a la 
restricción o suspensión de derechos y garantías. La primera, que se refiere propiamente 
a la aprobación del Decreto de restricción o suspensión de derechos y garantías, facultad 
que corresponde al Congreso de la Unión, o bien, a la Comisión Permanente. La segunda 
en cambio, que se refiere a la concesión de autorizaciones para que el Ejecutivo Federal 
haga frente a la situación, compete exclusivamente al Congreso de la Unión. 

La presente iniciativa, partiendo de la distinción de dichas atribuciones, deja a salvo la 
facultad de la Comisión Permanente para aprobar, si fuera el caso, el Decreto respectivo. 
Sin embargo, si el proyecto de Decreto remitido por el Ejecutivo Federal a la Comisión 
Permanente prevé la solicitud de concesión de autorizaciones, ésta deberá convocar de 
inmediato a un período extraordinario de sesiones del Congreso de la Unión, en el que el 
único punto de la agenda será el análisis de la aprobación del proyecto de Decreto. 

Para dar cumplimiento a las obligaciones internacionales del Estado mexicano, se prevé 
que una vez que el Decreto sea aprobado, promulgado y publicado en el Diario Oficial de 
la Federación, la Secretaría de Relaciones Exteriores llevará a cabo las notificaciones 
internacionales correspondientes. 
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Con la finalidad de que el Suprema Corte de Justicia de la Nación esté en posibilidad de 
revisar oficiosamente los decretos que expida el Ejecutivo Federal, tal y como lo mandata 
la Constitución, se prevé la obligación de, simultáneamente a su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, notificar los decretos respectivos a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

Partiendo de la naturaleza jurídica del procedimiento que se reglamenta en la presente 
iniciativa de ley, se prevé también la facultad del Titular del Ejecutivo Federal para que, 
una vez que entre en vigor el Decreto, determine los esquemas de coordinación entre los 
órdenes de gobierno para la ejecución de las medidas decretadas, pues en todo caso, la 
atención de la emergencia no es una situación que deba ser afrontada exclusivamente por 
el Ejecutivo Federal, sino que, de acuerdo con su naturaleza, exigirá la colaboración 
oportuna y eficaz de todos los órdenes de gobierno, lo cual también debe ser materia de 
regulación . 

De igual forma y en atención a lo dispuesto por el texto constitucional, se prevén los 
supuestos para que la suspensión o restricción de derechos y sus garantías cese. A 
saber: 

a) Por haberse cumplido el plazo previsto en el Decreto; 
b) Mediante decreto emitido por el titular del Ejecutivo Federal, y 
c) Mediante decreto emitido por el Congreso de la Unión por virtud del cual se 

revoque el Decreto de suspensión o restricción de derechos y sus garantías. 

Finalmente, en el Capítulo IV de la presente iniciativa se reglamenta la facultad de 
revisión de constitucionalidad por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así 
como los medios de impugnación. 

En atención a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 29 de la Constitución, se prevé 
la aplicación, en lo conducente, del procedimiento previsto en la Ley Reglamentaria de las 
fracciones I y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para las acciones de inconstitucionalidad. 

De igual forma se establece que la decisión que recaiga sobre la constitucionalidad de los 
decretos tendrá efectos retroactivos, debiendo la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenar el restablecimiento inmediato de la situación jurídica infringida, mediante la 
anulación de todos los actos dictados en ejecución de los decretos, sin perjuicio del 
derecho de los particulares de solicitar el restablecimiento de su situación jurídica 
individual y de ejercer todas las acciones a que haya lugar. 
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Además, se prevé la procedencia del juicio de amparo en contra de los actos que el 
Ejecutivo Federal adopte durante la vigencia de la restricción o suspensión de derechos y 
garantías. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por su digno 
conducto, someto a la consideración de esa Honorable Asamblea, la siguiente iniciativa 
con proyecto de 

DECRETO POR El QUE SE EXPIDE lA lEY REGLAMENTARIA DEL ARTíCULO 29 
DE lA CONSTITUCiÓN pOlíTICA DE lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ARTíCULO ÚNICO.- Se expide la ley Reglamentaria del Artículo 29 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

lEY REGLAMENTARIA DEL ARTíCULO 29 DE lA CONSTITUCiÓN pOlíTICA DE 

lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 


Capítulo I 

Disposiciones Generales 


Artículo 1.- La presente Leyes reglamentaria del artículo 29 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

Sus disposiciones son de orden público y de observancia general en todo el territorio 
nacional y tienen por objeto regular el ejercicio de las facultades de las autoridades y el 
procedimiento para restringir o suspender en todo el país o en lugar determinado, el 
ejercicio de determinados derechos y garantías que fuesen obstáculo para hacer frente 
rápida y fácilmente a los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública o 
cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto. 

Artículo 2.- De conformidad con lo previsto por el artículo 29 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, no podrá restringirse ni suspenderse el ejercicio de los 
siguientes derechos: 

1. A la no discriminación; 

11. Al reconocimiento de la personalidad jurídica; 

111. A la vida; 
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IV. 	 A la integridad personal; 

V. 	 A la protección a la familia; 

VI. 	 Al nombre; 

VII. 	 A la nacionalidad; 

VIII. 	 Los derechos de la niñez; 

IX. 	 Los derechos políticos; 

X. 	 Las libertades de pensamiento, conciencia y de profesar creencia religiosa 
alguna; 

XI. 	 El principio de legalidad y retroactividad; 

XII . 	 La prohibición de la pena de muerte; 

XIII. 	 La prohibición de la esclavitud y la servidumbre, y 

XIV. 	 La prohibición de la desaparición forzada y la tortura. 

Tampoco podrán suspenderse ni restringirse las garantías judiciales indispensables para 
la protección de tales derechos. 

Artículo 3.- Toda medida para la restricción o suspensión del ejercicio de derechos y 
garantías deberá ser oportuna, fundada y motivada, y proporcional a la situación que se 
deba afrontar, considerando su gravedad y naturaleza, y observar en todo momento los 
principios de legalidad, temporalidad, excepcionalidad, racionalidad, proclamación, 
publicidad y no discriminación. 

Capítulo 11 

De los supuestos 


Artículo 4.- La restricción o suspensión del ejercicio de derechos y garantías sólo 
procederá en casos de invasión, perturbación grave de la paz pública o cualquier otro que 
ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto. 
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Para los efectos de esta Ley, se entiende que existe perturbación grave de la paz pública 
o que la sociedad está en grave peligro o conflicto, en los casos siguientes: 

1. 	 Afectaciones graves a la Seguridad Nacional, en términos de la ley en la 
materia; 

1/ . 	 Afectaciones graves a la Seguridad Interior, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables, y 

1/1. 	 Afectaciones graves a la salud pública o desastres naturales o antropogénicos 
de gran magnitud e impacto a la población. 

Capítulo 111 
Del Procedimiento 

Artículo 5.- El Titular del Ejecutivo Federal, previo acuerdo con los titulares de las 
Secretarías de Estado y de la Procuraduría General de la República, someterá a la 
aprobación del Congreso de la Unión o, en su caso, de la Comisión Permanente, un 
proyecto de decreto por el que se declare la restricción o suspensión de derechos y 
garantías. 

El proyecto de decreto a que se refiere el presente artículo deberá contener: 

1. 	 Fundamentación y motivación con base en los principios a que se refiere el 
artículo 3 de esta Ley; 

1/ . 	 Delimitación geográfica del territorio en el que se aplicará la restricción o 
suspensión de derechos y garantías, o bien, si ésta se verificará en todo el 
país; 

1/1. 	 Tiempo por el que se aplicará la restricción o suspensión de derechos y 
garantías, el cual será el necesario para hacer frente a la situación, atendiendo 
a su gravedad y naturaleza; 

IV. 	 Derechos y garantías que se verán restringidas o suspendidas; 

V. 	 La relación de proporcionalidad entre las medidas propuestas en el proyecto 
de decreto y la gravedad de los hechos que justifican la restricción o 
suspensión de derechos y garantías, y 
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VI. 	 En su caso, la solicitud de autorizaciones que se estimen necesarias para que 
el Ejecutivo Federal haga frente a la situación, de conformidad con la parte 
final del primer párrafo del artículo 29 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Artículo 6.- El Congreso de la Unión o, en su caso, la Comisión Permanente, en un plazo 
no mayor de setenta y dos horas, deberá resolver sobre la restricción o suspensión de 
derechos y garantías y, en su caso, emitirá el decreto correspondiente. 

Si el Congreso de la Unión no estuviere reunido y el Ejecutivo Federal solicitase las 
autorizaciones a que se refiere la fracción VI del artículo anterior, la Comisión Permanente 
deberá convocar a un periodo extraordinario de sesiones , cuyo único asunto a tratar será 
la discusión y, en su caso, aprobación, de las autorizaciones solicitadas. 

Si el Congreso de la Unión estuviere reunido podrá discutir y, en su caso, aprobar en un 
mismo decreto la restricción o suspensión de derechos y garantías, así como las 
autorizaciones solicitadas por el Ejecutivo Federal. 

Artículo 7. - Una vez aprobado el Decreto de restricción o suspensión de derechos y 
garantías por el Congreso de la Unión, el Ejecutivo Federal procederá a su promulgación 
y, simultáneamente a su publicación en el Diario Oficial de la Federación, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores deberá llevar a cabo las notificaciones correspondientes para dar 
cumplimiento a las obligaciones internacionales del Estado mexicano. 

Artículo 8.- Una vez que entre en vigor el Decreto, el Ejecutivo Federal podrá determinar 
los esquemas de coordinación entre los órdenes de gobierno para la ejecución de las 
medidas decretadas. 

Artículo 9.- Los decretos expedidos por el Ejecutivo Federal durante la restricción o 
suspensión de derechos y garantías deberán ser publicados en el Diario Oficial de la 
Federación y notificados a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para efectos de lo 
dispuesto en el último párrafo del art ículo 29 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Artículo 10.- Las medidas previstas en los decretos a que se refiere el artículo anterior 
deberán cumplir con los principios establecidos en el artículo 3 de esta Ley. 

Artículo 11.- La restricción o suspensión de derechos y garantías cesará: 

1. 	 Por haberse cumplido el plazo previsto en el Decreto; 
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11. 	 Mediante decreto emitido por el Ejecutivo Federal, y 

111. 	 Mediante decreto emitido por el Congreso de la Unión por virtud del cual se 
revoque el Decreto de restricción o suspensión de derechos y garantías. El 
Ejecutivo Federal no podrá hacer observaciones a este decreto. 

Artículo 12.- Cuando se ponga fin a la restricción o suspensión del ejercicio de derechos 
y garantías, por cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 11 de la presente Ley, 
todas las medidas legales y administrativas adoptadas durante su vigencia quedarán sin 
efecto de forma inmediata. 

Capítulo IV 
De la revisión de constitucionalidad y los medios de impugnación 

Artículo 13.- En términos del párrafo quinto del artículo 29 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronunciará, 
de oficio, sobre la constitucionalidad y validez de los decretos que emita el Ejecutivo 
Federal durante la restricción o suspensión de derechos y garantías. 

Para el ejercicio de esta facultad será aplicable, en lo conducente, el procedimiento 
previsto en la Ley Reglamentaria de las fracciones I y 11 del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos para las acciones de inconstitucionalidad. En el 
procedimiento correspondiente todos los días y horas serán hábiles . 

Artículo 14.- Recibida la notificación a que se refiere el artículo 9 de esta Ley, el 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turno que 
corresponda, a un ministro instructor a fin de que analice el decreto en cuestión. 

Artículo 15.- El ministro instructor someterá a la consideración del Tribunal Pleno el 
proyecto de resolución respectivo en los términos previstos en la legislación aplicable. 

Artículo 16.- La decisión que recaiga sobre la constitucionalidad de los decretos tendrá 
efectos retroactivos, debiendo la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenar el 
restablecimiento inmediato de la situación jurídica infringida, mediante la anulación, en su 
caso, de todos los actos dictados en ejecución de los decretos considerados 
inconstitucionales, sin perjuicio del derecho de los particulares de solicitar el 
restablecimiento de su situación jurídica individual y de ejercer todas las acciones a que 
haya lugar. 

Artículo 17.- Los actos del Ejecutivo Federal que se adopten durante la vigencia de los 
decretos de restricción o suspensión de derechos y garantías serán impugnables a través 
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del juicio de amparo. En estos casos no será procedente la suspensión, salvo que el acto 
reclamado corresponda a derechos y garantías que no hayan sido materia del Decreto de 
restricción o suspensión, o se trate de los comprendidos en el artículo 2 de esta ley. 

Artículo 18.- Las acciones legales que tengan por objeto demandar reparaciones por 
daños o afectaciones derivados de los actos del Ejecutivo Federal durante la restricción o 
suspensión de derechos y garantías sólo podrán ser tramitadas por los órganos 
jurisdiccionales competentes, una vez concluida dicha restricción o suspensión . 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
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Última página de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se expide la Ley Reglamentaria del Articula 29 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLI CA 

Reitero a Usted, Ciudadano Presidente, las seguridades de mi más atenta y distinguida 
consideración. 

Dado en la Ciudad de México, a vei nti uno de octubre de dos mi 1 trece 

EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS U OS MEXICANOS 

I 
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SI. HSECHET.\ld,\ I1F FCHESOS 
lJircrcii,1) (;(,I1~~r ~11 .J"ddic¡ de r~n~.sl).~ 

:'éC í~.f"l : \ ~t iA l ~ l H/i~- ~.I f':; l.':. 
Oficio ~íJ. j5J.. \. ~ 12 7! j~. ,~ :; '.;·;:"!·· ¡O r (~¡;.i iCe; 

i',llé\ic\J. D. F.. a l.) (le diciembre de 2012, 

uc. LUIS FERNANDO CORONA HORTA, 
Director Genen\! de Legislación y Consulta 
Presupuestaria y de Asuntos Jurídicos 
Subprocuraduría Fiscal Fcaenll de Legislación y Consulta 
Presente. 

Hago referencia él su oficio No, 529-11-DGLCPA.1-079i I2, mediante el cual n~mjlió J l'::ila 

Subsecretaría eh: Egresos (SSE) copia simple del oiicio DGAi\C/583!12. por el Ljue la Secretaría Je 
Gobernación remi lió el anteproyecto de "Jllicintim con pmyecto de Decreto por el que SI! expide 111 
Le:,)' Reglamentaria del artículo 29 de la Constitución Política de los E'ilados Unidos Me.dca/lOs ", 
así' como su respectiva evaluación de impacto presupuestario, parn efectos cld dictamen ele irnpacto 
presupuestarlo corres pundienlc. 

Sobre cl particular, con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgúnica ele la !\dministración 
Pública Federal: 18 de la [,cy Federal de Presupueslo y Responsabilidad Hacendaria: 18 a 20 del 
Reglamento de la Ley Feder31 ele Presupuesto y Responsabilidad [Iaecndaria (RLFlJRHi: 65 Y 65- ;\. 
fracción X. del Reglamento Interior dela SeCretaría de Hacienda y Crédito Público. y par~l CI'cC10S (h:: 
lo dispucsto en el Acuerdo por el que se cmÍlenlos Lineamientos para la elaboración. revisi (l11 y 
seguimiento de ]niclativa~ de Leyes y Decretos ddEjecutivo Federal (publicado en el Diario Oficial 
de la r:edefí:lción el l) de sepriembre de 2(03); y :surespectivo Acuerdo moclilicarorio (publi,eado en el 
Di'IJiu Oficial ele la Federación el 14 ele abril de 2005), paT<1 los efectos dd dic1<U11CI1 de impaCTO 
presupuestario a que se r<.:.'Jicrcll las disposiciones de la ley anteriormente citada y de su reglamcn\o. k 
informo lo siguiente: 

1) 	 [sla Unidad Administrativa, con base en lo dispuesto en el artículu 20 del RLFPRH. no tielle 
observaciones en el úmbito jurídico presupuestario sobre las disposiciones conlenidils en el 
anteproyecto señaladD anlclÍorl11cnte. 

2) 	Se anexa copia del oficio 315-A-05883, emitido por laDirccción General de Programación y 
Presupuesto "A" de esta SSE en el que se propone ac1icionar un artículo transitorio ero 11):-; 
siguiclllcs términos : 

" l.".\' ,'n¡guciol1e,1' II/li.' se generen con /J/llli\ ' i/ de la enfl'v.'¡u 1'1'1 vigur ele/ pr(!.I'CI7!(J decl'lf(o dehenil/ L'lIhriJ'."L' c'/.'I/ (,i1/', ~(l 

{// ¡'Wt'.'· /If/II<:.I' lfI ujJrolwdu (! la Secr(!larlo efe (J'oherl/(/ción, por lo II"e l/U requur ir<Í dI! lIlJIpliuc iol/es !J!'c'\'/I/.>iIc'.\'/ 'ú"s 

udiL'iol/u/e.l' y /l() .\'¡~ im:r,'ml'17I"rú .1'/./ IJresllpl/t'.\'/o /"('grdari:ahle {J/lto i!1 P"I!,I'/!.1II1' t!lerei,';,¡ /i, \'c:ol." lo.\' ,1'IIh,,'e<: //¡'I/I('S, 

( 'l/o / r'¡ lIil.'r rIIodlj/¿-aótÍn .1 .1'1/ eS{I'/!C:lI/r" orgúnico se reali::or:i lIIedion/,' II/(I\ ,imiel/l o.l' L.'I,III/!'<!/iS<Ii.l,jS , ,'o/l/i'/i'lIle u /,,'.1' 

diS¡;O.l'ici(J/7r:.I' 0/,1h',71>/, '.\', .. 

..,í 

. ~ j . . ' .'.Í : '1' ". ," 



SHCP SI.USrCltEl,\!:iA 1)1 : I:C;nE.-.;ns 
f)jfl!rciún Gl~lll:f U' .}lIridh' ~ , lIl" E~IT .... nS 

OIiCIII \ ICI. J:'J .. \,·/2 '7 r) 

1.,0 allterior Se hace de su conocimiento pam los e!'ceros de lo dispuesto \.~n .:-1 :1rlíctllo 20 penLiltirnn 
p~llT;:lI 'L) del RLFllRl1. el cual sei'lala que la cV<11uación ele impClcto presupucstJrin y su dictamen se 
anc:\iJréÍn a las in.icialivas de leyes o decretos que se presenten ,ti Congreso de la l.Jnión 0, en Sll c:\so , iJ. 

Il\S reglamentos, decretos. acuerdos y dem6s ordenamientos L]llC se someran n Jinna del Presidente ele 
1:1 Rt'].1Llblica . 

La prcscnie opinión se emite sobre la versión reeibidél del anteproyecto antes citado. por In ql1e nll~; 

n::serV~1nlnS la emisión de los comentarios respecto de las modificaciones que, el1 su caso. se realicen l1 
la mismu. 

Le envio un cord ial sal Licio . 

i \IlL'.\OS: Lo;; indiL:;ldos. 

• '. 1 : . ~. • . •. " I . ~ ... ' ~ 

'. I .•. ' - ' '. : !,' . ": '.! .. 



~ i. L>"~T. ~. pj/; l" d ' )'1 ,-, ( li, :!) \ 

.~. ,'. ' p.~ : PI! .~ ) ¡'I.'rq 11.:>,) 

{' r" ,-', 
... 1 ! ! 

uc. DANIEL MUNOZ DÍAZ 

") . (-' 1J ' ¡. 1 1~L I.!'ccror _... rcner;t _une leo (e .~,g:resos 

PrCSl~n¡-e 

29 dc Ii! CCJliJÚffl(;áll Pa/üica de los .Estados Ul/idoJ .llcxicrll/Os» (cJ :\ntepro)'cdo,) _ 
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c'.I:dql1icr o(m que: pong;\ :l la soc!ccbd en gr;[\f(' jlcligro !.l cunflicto. 

En c:' c nli.;;m, i selHido, eXI.1l'CS:1IT!Cntc se prohihe t:llnbiól, 1;1 suspensión () l.-'.:-srri(:c; ieijl el:: h, ,l';:l !'anti:.F 

prc\'i ~u;: por el ordcnjlIridíco para !ucer valer dichos clcn.!cl!o,o'. 



,"'!: ~ .r, ! · \·'.¡ZI· ,". iH li!\C!i::,L:['I .,\ 
:, ¡ .. l· · · ·',' '..: " i: DI !'u I' U F~ ,~ ~ :) 

I ' 
(iCl't.::I..' ;'!(\"'; 

...• "" . l' "" ') - ,. " • " , "'1 o" ~ '1 f .. · ". . •. o j .. ., - ¡' . . ".-, ,' ... ., .', .... • . • ') .', . '. . ¡ ., ' <..,. • " • L' ,'. I '.
l _\}ll·~;-' ,~ ;¡l '- .I l t(. ',.1 : I; , \ ... .<'IlSLll 1Il10TI, ,1 PIl,.'lCI"}(L IllIL.Llt:\\· ;!, 11.lhtll}H)f:l .l./S .dglIIC,!!L:-. 

. / " 

¡ 'o' , ,~l' I"l"" ll ,\ c'l !)[¡'lI" ',,'li,n'C' 11l') de" 'jl' <; '1r ',rcchn c \.' "l', ,',. U"lt" ," ,1" Sl:,- ' .~"' - _. L ..... :: ••. • ~" ~, _ .... _ l ,. - . para 1<1 suspensión . .,.1 ." l.... . ... ,, '.0 ... 1 • :':1 L , , ~ .,' .'. UI1 

procedimiento j;~i] COI1 phZ.05 cortcls y ~c cSl3hkccnJos fI~qui~irns que c!chcr;i c,)¡:(cn·::r el i,r,';vc,'\'(, 

de dcc,rctU COl'l'cspondicnrc, A,si!nisrno, ~c prcv~n los SUpl\(.')(OS ¡1M3 que !J ~U.slll'nsión ¡¡ rC~i'í!u,: ióf1 

, 
LlL'. 

'¡"" , ;";.,, ,-i. , i \ >1 '1 ' ;' :"', " .. ; " I)!'\," '1"'" P '¡l'I' lir ',c' (.J l , ";'¡"ll'(¡';"''' '!(l,, ';_ .1..1 t ..... , ... ...... •• ,"\ I \ ... 11 , ,'1..:'11 \.. ' ". \. I 1.).1 .. ' ...... 1 .• 11 o~. Ih\ . _.j 

d¡';P(",;Ú'ÍC'II':S ,i¡:¡jjC1hk" iT"J)(XiO elel i\nt~l:nJ'(l\,'cCt() CiLlClo nl:lni.fle::r:l Cil.1e: 
¡ ~. 1 ~ , 

]\';0 ticLlcimpaccu en el p;aqo de tI SECOBpor crclci,',n o IT¡oditj,:a,'j(ill (le ul1f"Lde, :!I\il)i:)i~lLléj\ ',b 

y pb'/.:I s (1, UI ~u GiS') , ¡:íL,:lción de llU(¡Vas Ín:;tÍruclOi')eS, 



' ; ¡:L .. (:! L·\! ~ 1.\!H !1,\C IL·.>;l ; :, 
:' ,:': :::.I)!! U p(i! 'i ¡¡ 'C' 

" 

,) 

I 
0 <.: c'!i ." 

; \J1IC \)!'I)', ',:([': I;, 1; n¡L',ril'j¡ ', ,:1)11 d j'\r(:,:;UPUC:SlCi ~lpr,)I);Ld, ) ~\ LI [l ',! ,, ;!! ,). 
, , , 

d,; 10,\ /:' .I'I I1 ,/(." Uliidus ,.ile,Yical/oj'>:, n,) ¡'icm: im¡-IJ '_'!U prl' ~ lInUC',[;lJ'¡U :l ,lil:j(l:l:d. 
.. , ~ 

Fi n:;[nli.' ¡ [té, se propone ',ldic:ion;tr el sigl!it:nic ;¡rtÍcu.!u ILl !lsi tur,tU; 

.tIdU ;.'r~: ~rn(¡'();/(.' .\· t)JIL' .\'.:7 ~·I ! Il¿:n.}!/ (Oll lJ!ol¡'i. ~() -1 i'll i r:':ti>l (,JI .l o r ¡/c'i t¡r(. ';: ~ f! ,~¡' t)~ ,¡. '7·I··f.:;de:' /.' IZ \/,r,~
'. ) j l .. • 

' '-' ' -';'; ''1'' J. · f·;·.rF' · ·:~¡ '" . ," 1/' /;" /'/1\'" 4 ',' J::! \~I ,711: rZ I L1.f , • . \¡- J.':( JJ1:r.\ ·tJr /., ¡.(I .. e,., .' , 

C>he: ~l:ii:!];¡r qUe: c~rc !\i'lrcproyccw hasid() nn;11i:;:;ldú en (:1 úrnhitu ele ( i,)mpCl(:nci~l el-:: e~~u l)i:',-' ,-" iú :¡ 

C cn'::;r:ti. )1 (': 1' lo que IHil:S[ [':\ upinión no prcjclzga ni va!i ¡ü 1;[ ini:::;nnól .:.:i { I1!, lo '; ,¡j ": ,,rl (: '~' O á c h,,~ ;;.::C:<'1: (:: 

1 • <. 

! . ~l ":; p( ' ~ li_· jdil~.":-;. 



':, '.:~;.t:':/\HI ;, iH : I /\~.~;r,"<!"'" 
~ . ¡ ; . : ', ' . r:: '. 

\. I...~ ;.;': í ~ !! t J ~'\. ~' !.; . ll. . t i 

i\TE;'\J'fAME NTE 

LA DIRECTOR:\ CENERAL 

¡ 

\,cLl!:L (~;-I=I~t"~-KL 

[U-le ll " F:A.Jb '.'1 '·< .~· 5 

. :..:, . 

L ·,; ... . , .. 


